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005-2244853-12

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : ANIBAL PABLO QUISPE NEYRA

Acto administrativo : Resolución de fecha 19/01/2023

Procedimiento : Expediente PABLITO UNO

Código del expediente : 070006622

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero 
PABLITO UNO de código N° 070006622.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA

Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

 

005-2244853-13

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : GLADIS ESPINOZA HUILLCAHUAMAN

Acto administrativo : Resolución de fecha 10/02/2023

Procedimiento : Expediente AGUAJAL

Código del expediente : 070007622

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero 
AGUAJAL de código N° 070007622.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

 

005-2244853-14

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : EDWIN CLEBER TAPIA RAGAS

Acto administrativo : Resolución de fecha 19/01/2023

Procedimiento : Expediente TAPIAS 2-2022

Código del expediente : 020011222

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero 
TAPIAS 2-2022 con código N° 020011222.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA

Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

 

005-2244853-15

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : ELEYZABEL ROSMERY CALLUPE BALDEON

Acto administrativo : Resolución de Presidencia Nº 4090-2021-INGEMMET/
PE/PM de fecha 17/12/2021

Procedimiento : Expediente SAN FRANCISCO 2020

Código del expediente : 020000820

Autoridad e institución : Presidencia Ejecutiva del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : CANCELAR el petitorio minero SAN FRANCISCO 
2020 de código 020000820.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

Ing. VICTOR M. DIAZ YOSA
Presidente Ejecutivo

INGEMMET
 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : HIMEL ALEF ROSARIO MENDOZA
Acto administrativo : Resolución N° 1746-2020-INGEMMET/PE/PM de fecha 

29/10/2020
Procedimiento : Expediente MAQUIHUANCASH
Código del expediente : 110004719
Autoridad e institución : Presidencia Ejecutiva del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/
se presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería 
resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : Declarar el ABANDONO del petitorio de concesión minera 
MAQUIHUANCASH con código N° 110004719.

Portal Institucional del 
INGEMMET donde se publica 
el acto administrativo en forma 
íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

MSc. SUSANA G. VILCA ACHATA
Presidenta Ejecutiva

INGEMMET
005-2244853-2

005-2244853-3

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : LUIGGI FERNANDO BAUTISTA TORREJON
Acto administrativo : Resolución de Presidencia Nº 2304-2023-INGEMMET/

PE/PM de fecha 19/05/2023
Procedimiento : Expediente GUADALUPE BB
Código del expediente : 010049423
Autoridad e institución : Presidencia Ejecutiva del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : CANCÉLESE el petitorio minero GUADALUPE BB de 
código 010049423.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

Ing. Henry Luna Cordova
Presidente Ejecutivo (e) 

INGEMMET
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998 732 529

Visitas guiadas presenciales: colegios, institutos
universidades, público en general, previa cita.

Recorrido desde el siguiente enlace:

VISITA PRESENCIAL Y VIRTUAL

Jr. Quilca 556 - Lima 1


